
  

    
    

    
    

    
   
   

  

      
   

     

      

  

  

R. del E.- Juzgado Provincial 4o. del Guayas 

Constitución de la Compañía Inmobiliaria Ayan- 

. gue S. A. (INYASA).- Cuantía: S/. 25.000,00 
la validez y perteccionamiento rad 
de este instrumento. Recibo. NúPUt 
mero, Seis mil seiscientos trein- 
ta y ocho. Junta de Beneficen- 
cia de Guayaquil. Impuesto sobre 
matrículas comerciales, Por, Do 
ce gueres cincuenta centavos, re- , 
cibí de Inmobiliaria Ayangue S. 

(INYASA), la suma de doce 
sucres cincuenta centavos Corres 
pondiente al impuesto del 
por mil, establecido por el De 
ereto Ejecutivo 
cientos ochenta y seis Bis 
treinta y uno de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres, so" 
bre su capital de Veí1te y cin- 
co mil sucres, declarado en Mi- 
nuta de Escritura de Compañía 
como se tratg de una Compañia 

x paga solamente 
veinte y cinco por cierto 
Impuesto antes indicado le acuer 
do con el Decreto Leg: ativo de 
vtinte y cinco de nov' mbre de 
mil novecientos sesen: . 
quil, seis de febrero de mil no- 
vecientos sesenta y tres. 

la Compañía; d) Fijar, de creer- 
lo conveniente, la remuneración 
de los funcionarios que ella e- 
lija; e) Conocer anualmente el 
Balance y cuentas de la Compa- 
ñía, aprobándolos o modificándo- 
los; disponer el reparto de uti- 
lidades y el incremento de 
Fondos de Reserva; f) Acordar y 
resolver sobre el aumento, dis- 
minución o reintegro del Capi- 
tal Social, la ampliación o res" 
tricción del plazo de duración de 
la Compañia, la liquidación de 
la misma y la interpretación o” 
bligatorio de los presentes Esta- 
tutos, Hasta que la Junta Ge- 
neral no se pronuncie, la inter- 
pretación dada e los Estatutos 
por el Presidente de la Compa- 

fuerza obligatoria. 
ARTICULO DECIMO.- DE LA 
REPRESENTACION LEGAL. El 
Presidente es la máxima autort- 
dad ejecutiva en la dirección y 
edministración de la Compañia 
y ejercerá la representación Je- 
gal de la misma, judicial o ex- 

En la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, el siete 
mil novecientos 

sesenta y tres; ante mí, doctor 

Carlos Quiñónez Velásquez, A- 

bogadb, Notario de este Cantón 

y testigos infrascritos, compare- 

cen; los señores doctor don Juan 

Durango López, cesado, médico, 

y doctor don Au 
del Rio, casado, abogado 

$us propios derechos; mayores 

de edad, ecuatorianos, domicilla- 

dos y residentes en esta ciuded, 

se capaces para obligarse 

tar a quienes de cono” 

fe.- Bien instruidos en 
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i de Constitución de 

Compañía, ae la > 

con amplia y entera libe: 

ta su otorgamiento me presen- 

taron la minuta y comprobante 

de pago que son del tenor 

texto que a continuación deta- 

llo en las siguientes cláusulas.- 
SEÑOR NOTARIO: 

1 rio Público señor doctor  donlstp 

Carlos Quiñónez Velásquez, por:0) 

medio de la cual se constituyó laNd 

Compañía Anónima Civil deno-Id 
minada Inmobiliaria AyangueNK 

S.A. (INYASA); Que en uso der!p 
la atribución que se con confi-193 

rió en el acto constitutivo de lalo%| 
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1. a 

US 

tos sesenta y tres, ante el Note» A 

nombrada sociedad, y a fin deXo 
Sírvase autorizar 
en el Registro de 

blicas a su Cargo, una por me- 

dio de la cual conste que noso- 

tros doctor Juan 
y doctor Aurelio 

lebramos el contrato 

de Beneficencia de 
Jorge Baquerizo Avellán. Teso- 
rero.- Hay un sello.- 
agregado a mi registro, los Teci- 
bos de pago de Impuestos para 
los Colegios Aguirre Abad, Do- 
lores Sucre, Vicente Rocafuerte 
y el recibo de Impuesto a 
Timbres Fiscales. Leida 
escritura de principio a fin por 
mí, el Notario en sita voz a Jos 
otorgantes, en presencia de 
testigos de este vecindario, ma- 
yores de edad e idóneos señores 
Miguel Castro Elizalde, Alejan- 
dro Flores Izquierdo y Otto Ro- 
drigo Cedeño Pincay, a quienes 
doy fe de conocerlos dichos n - 
torgantes la aprueban, se afir- 
man y ratifican y firman en unt- 
dad de acto con los menciona- 
dos testigos y conmigo. Doy fe. 
F.. Dr. Juan Durengo L.. (F. 

A Carrera del Río.- 
man. testigos, Miguel Castro E. 
Alejandro Flores Izquierda.- O- 
Rodrigo Cedeño P..- (f. dactor 
Carlos Quiñónez V. Notario Pú pe 
blico Primero.- Recibo. 

Tres mil trescientos doce.- 
. Cincuenta Sucres; 

Nacional Aguirre Abad. Colectu 
_Recibi de la Compañía In- 

mobiliaria Ayanque S.A. la su 
ma de cincuenta 
concepto del Impuesto del 

trajudicialmente, 
alguna. El Gerente de la Com- 
pañía también podrá ejercer la 
representeción legal de la So- 
ciedad, cuando en Cada 
concreto, se la delegue el Pre- 
sidente.- CAPITULO CUARTO. 
DEL PRESIDENTE. ARTICULO 
DECIMO PRIMERO. SON ATRI 
BUCIONES DEL PRESIDENTE 
a) Nombrar, por 
considere oportuno, al 
de la Compañía; lo mismo que a 
los demás funcionarios o 
pleados que no fueren de 
signación de la Junta Genera) 
señalándoles a cada uno sus a- 
tribuciones y la pertinente re- 
numeración; aceptar en cualquier 
momento la renuncia que aque- 
llos le presente, 
cuando estime necesario hacer- 
lo. b) Autorizar la compra, ven-| ( 
ta, arriendo, permuta o hipoteca 
de bienes raíces cuando delegue 
la representación de la Compa: 
ñía al Gerente, para la celebra- 
ción de esos contratos; e) Nom- 
brar al liquidador de la Compa- 
ñía; d) Esteblecer las normas y 
reglamentaciones j 
administración de la Compañia 
e) Autorizar la emisión de du- 
plicados de los títulos de acción 
perdidos o destruidos; f) 
brar cuando la estime convenien 

que la formación de esta surta?Q) 

usted lo siguiente: Primero.- 

Que se sirva prestar su aproba. 

ción a la constitución de esta 
Compañia, de conformidad con l 

lo prescrito por el artículo  299| 

del Código de Comercio; Segun" |, 

do.- Que se sirva ordenar que 

dicha Escritura sea inserila €n 

el Registro de Comercio de es- 

te Cantón, atento a lo ursscrito 

en el Artículo 30, numeral ocr 

tavo del mismo Código; Terce- 

ro.- Que en la oficina de dicho 

Registro se archive el segundo 

testimonio de la escritura públi 

ca que acompaño, como prueba 

de la suscripción y entrega del 

capital q 
deciendo 

Artículo 305 del cuerpo de le- 

yes ya Citado.- Cuarto.. Que e 

señor Registrador de 1 
dad fije y manten; 
seis meses, en la Sa 

¡Durango López 

cobrará existencia 
denominada Inmobiliaria Ayan-- 

A. (INYASA) La misma 

brá de regirse por los Es” 

tatutos que a € 

Ayangue S, A. (1 N- 
CAPITULO PRI- 

CULO PRIMERO. NOM- 
.” La Sociedad Anónima Ci- 

vil de nacionalidad ecuatoriana 

enominará Inmobiliaria A- 

UNDO. OBJETO.- 

tendrá por objeto 

la compra, venta, n 

de bienes raíces y realizar 

estos todos los actos y celebrar 

todos los contratos, tales 
arrendamiento, hipotecas, 

anticresis, fianzas, etcéte- 

toricen las leyes de la 

del Ecuador, sin limi” 

Iguna por su carácter, 

cuantía ni naturaleza. - ARTICU- 

LO TERCERO: 

to registrado. Quinto. Que se 

publique íntegramente el docu- 

mento adjunto, así como la pro” 

videncia que 
bación de su Señoría, acatande 

     
   

   

   

  

   

      

del Código ya mencionado. Sex- 

to.- Que el señor Secretario de 
    
     

        
     

    

    

    

  

   

  

   

    

    
     

       
   

  

   

    

   

     
     

   

plenos efectos legales, solicito de il 

ue allí se indica, obe- 
así lo mandado por el 

       
  Propie- 

a fijo por 
a de su Des- 

cho, una copa del documen- 

      

  

  
      

  

  
    

     

  

    
   
       contenga la apro- 

  
   

    

  
así lo que dispone e] Art. 341 
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este Juzgado siente las razones 
   

  

La Compañía tendrá su domicilio 

ad de Guayaquil, Re- 
por mil adicional a las escritu- 
Tas públicas, creado según De- 
creto Ejecutivo Número. 
renta y cuatro de seis de agosto 
de mil novecientos sesenta 
dos; expedido a favor de los Co- 
legios Nacionales Aguirre Abad 
y Dolores Sucre de Guayaquil. 
Impuesto sobre la cuentía. Vein- 
te y cinco mil sucres; (f. Colec- 

te, Subgerente, Auditor, Inter-- 
Supervisor de la 

pañía, en el número que consi- 
dere necesario bajo las condicio” 
nes establecidas en el literal a» 
del presente Artículo. g) Presi- 
dir las sesiones de Junta Gene- 
ral, convocándolas, conforma 
la Ley, cuando lo estima 'onvé- 
niente; h) Suscribir con el Ge" 
rente log títulos de acciones; 1) 
aprobar, rechazar 
según su criterio, todo reglamen 
to interno o disposición adminis 
trativa propuesta o ejecutada por 
el Gerente. j) Formular y diri- 
gir la orientación financiera de 
la Compañia; k) Resolver sobre 
todo otro asunto que no estuvie 
re previsto en estos Estatutos pe 
ro que, por ser la máxima auto- 

do con todos lo: 

cados en Jos numerales anterio- 

res; y, Séptimo. Que h 

me devuelva los origina 

  

   
    
   

    

   

pueda adquirir 

CUARTO. PLA 

El de cincuenta 
domicilio mi estudio profesional:     

         
   

  

          

E ee 

Por. Seis sucres veinte y cin-[ ug ve de Octubre, E 
co centavos; Guayaquil, siete de 
febrero de mil novecientos 
senta y tres; Recikí de Inmobi- 
liarla Ayanque S. A., la canti- 
dad de seis sucres veinte y cin 
co centavos; por concepto 
impuesto del un por mil a fa- 
vor del Colegio Nacional Vicen- 
te Rocafuerte, en contrato 

vecientos sesenta y tres 

tifico. Tgo. A. Avilés 
C. Castro A.- Ledo.          

     

        

   
   

  
ve está representado 

    

    

    

         
       

  

que certifiquen haberse :umpli- 

s requisitos indi" 

   
      
   
echo, £e 
les Que | 

para cualquier notificación ay 

que hubiere lugar, señaló comoj| 

    
    

    
     

     ubicado en el tercer plso alto (| 

del inmueble 74! del Boulevard[ 
sta ciu-i 
   
    

  

dad.- Es Justicia.- (D.- A. Ca-l 

rrera del Rio. Presentado a lasl 

cinco y media de la tarde. Cual 

il) febrero trece de mil no 

q e . Lo cer! 
A. Tgo” 
Juan E. 

Rivera Zúñiga. Secretario del; 

Juzgado Provincial Cuarto del; 

Guayas.- Gueyaquil, jueves 14 

       
    
    
   

  

  
    

  

     
oby cada una, numera- 

  

ridad de la Compañía, le corres- Constitución de Compañía, cuya de febrero de 1963. Las nuevell 

  

    
    

cuantía de la Escritura es CAPITULO QUINTO. - 
veinte y cinco mil sucres; según DEL _GERENTE.- ARTICULO            

  

   de la mañana. Vistos: La soler ¡H 

ud que antecede del señor doc-



   

      

     

   

«ie o varias, inclusive 
Bdad de  éllas, deberán 

Pre: puicritas por el Presidente 

- y Garente de la Compañía, con- 

lndrin el múmero de las accio- 

nes que representan y llevarán 

una Numeración propia continua- 

da, y en la forma especificada 
anteriormente, constituyen el ú- 
hico comprobante de la propie- 

dad de la o de las acciones que 
representan, A pedido de cual: 
quiera de los eccionistas de la 
Compañia ésta, con intervención 
de los señores Presidente y Ge 
tente de la misma, podrán cam- 
biar las acciones al portador en 
nominativas, y nuevamente en 

al portador y así indefinidamen- 

te, manteniendo las mismas nu: 
meración, valor y firmas a pe 
dido' de cualquiera de los accio- 
nistas, la Compañía, por medio 
de la intervención del Presiden- 
te y Gerente podrá canjear los 
títulos que representan las ac- 
ciones del peticionario por otro 
y otros que representan más € 
menos acciones, de tal forma 
que los accionistas puedan tener 
todas sus acciones representadas 
por un sólo título o varios has- 
ta un titulo por acción y can 
jearlo en otra forma cada vez 
que lo deseen, pero mantenién- 
dose siempre la misma numera- 
ción, valor y firmas en los tí- 
tulos. Las acciones al portador 

se transferirán por tradición del 

título y en lo que se refiere al 
traspaso de las acciones nomina- 
tivas, éste se efectuará de con” 
formidad con lo que prescribe 

el Código de Comercio, para 

lo cuel la Compañía llevará los 

Registros y Archivos prescritos 
por ese  Código.- ARTICULO 

SEXTO.- PERDIDA DE TITU- 

Lo.- En caso de pérdida o des- 

trucción de uno o más títulos 
puede obtenerse el duplicado me 

diante solicitud al Presidente de 
la Compañía, quien lo otorgará 

previo el cumplimiento de Sus 

disposiciones, a costa del peticio 
nario y bajo la responsabilidad 

de éste. CAPITULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION LEGAL .- 

ARTICULO SEPTIMO. ORGA- 

NISMO Y FUNCIONARIOS. La 

Compañía será dirigida por la 

Junta General de Accionistas y 
Administrada por el Presidente 

y el Gerente,- ARTICULO oc- 

TAVO.- DE LA JUNTA GENE- 

RAL DE ACCIONISTAS. La 

Junta General de Acclonistas es: 
tá4 integrada por todos los accio- 

nistas de la sociedad y represen» 

ta a la totalidad de éstos; sl 

convocará de conformidad a Je 
Ley, públicamente, o en forma 

privada cuando puedan ser cita- 

dos lo totalidad de accionistas. 
El quóftum kgal pera la pri- 
mera reunión será más del cin- 
cuenta por Ciento del capital 
social; y para la segunda O Pos- 
teriores el quórum se  forma- 
rá con cualquier número de ac- 
cionistas que concurran.” Las 
Juntas Generales serán presidi- 
das por el Presidente de la Com- 
pañía y actuará de Secretario 
el Gerente de la misma. AR- 
TICULO NOVENO.- Atribucio-- 
nes y deberes de la Junta Ga 
neral de Accionistas: a) Elegir 
al Presidente de la Compañia 
quien necesariamente será un 
accionista y durará cinco año: 
en el ejercicio de sus funciones 
pudiendo ser reelegido indefin: 
daménte; b) Autorizar el esta-|U 
blecimiento de Sucursales o A 
gencias de la Compañta; c) Ele- 

(DECIMY SEGUNDO.” 
CION. El Gerente será nombra: 

TD 

do por el Presidente de la Com- 
pañía, bajo las condiciones que 
determina el literal a) del Ar- 
tículo once de estos Estatutos.- 
Para ser Gerente no se reqvuie- 
re la calidad de Accionista. Su- 
broga al Presidente de la Com: 
pañía en todo caso de lalta o im- 
pedimento de éste, el Gerente de 
la misma, cuando haya recibido 
tal delegación por carta de a- 
quel, salvo el caso de que 5e2 
Por muerte o incapacidad intem- 
pestiva, casos en los cuales asu- 
mirá la presidencia y convocará 
de inmediato a Junta General 
Extraordinaria.- ARTICULO DF 
CIMO TERCERO.. ATRIBUCIO- 
NES. Son Atribuciones del Ge- 
rente: a) Representar legalmen- 
te a la Compañía, cuando el Pre 
sidente le haya delegado tal re 
presentación; b) Cumplir y ha- 
cer cumplir las órdenes del Pre 
sidente, e) Ejercer todo acto de 
administración, que haya sido 
previamente eprobado por el 
Presidente. CAPITULO SEX-- 
TO. ARTICULO DECIMO CUAR 
TO. ATRIBUCIONES DEL CO: 
MISARIO. Son atribuciones y 
deberes d Comisario: a) Revisar 
los libros de Contabilidad de la 
Compañia, el Inventario y los 
Balances anuales, b) Presentar 
a la Junta General Ordinaria de 
Acelonistas un informe sobre di- 
chos exámenes, de manera pre- 
via a la aprobación de los Ba- 
lances, por parte de dicho Or- 
ganismo. Pera ser Comisario de 
la Compañía no se requiere la 
calidad de accionista de la mis: 
ma. ARTÍCULO DECIMO QUIN 
TO.- LEGITIMACION DE PER» 
SONERIA.. El Presidente de ls 
Compañia legitimará su persone 
ría con la nota de nombramien- 
to suscrita por el Gerente y el 
Gerente, con la nota de nom: 
bramiento suscrita por el Pre 
sidente, más la autorización de 
éste último para la ejecución 
del acto op contrato a celebrar- 
se. LISTA DE SUSCRIPTORES 
DE INMOBILIARIA AYANGUE 
S.A. UNYASA). El señor doc: 
tor don Juan Durango López he 
suscrito y pagado veinte y tres 
acciones 'al portador, de Un mil 
sucres cada una, o sea un valor 
de veinte y tres mil sucres.- El 
señor doctor don Aurelio Ca- 
rrera del Río, ha suscrito y par 
gado dos acciones al portaúor, 
de Un mil sucres cada una, o $es 
un valor de Dos mil sucres.- ES 
TADO DE CAJA DE INMOBI- 
LIARIA AYANGUE S.A, UN- 
YASA) La Caja debe: al doctor 
Juan Durango López por sd a- 
porte en efectivo, por el valor 
de veinte y tres acciones al por: 
trdor de un mil sucres cada u- 
ña, que ha suscrito y pagado en 
esta Compañía: veinte y tres mil 
sucres:Al _ doctor Aurelio Ca- 
rrera del Río, por su eporte en 
efectivo, por el valor de dos ar- 
ciones al portador, de Un mil 
sucres cada una, que ha suscri- 
to y pagado en esta Compañía. 
Dos mil sucres, Los constituyen 
tes de la Sociedad que son a la 
vez promotores, declaran que au 
torizan a Cualquiera de ellos pa- 
va que con las más amplias fa» 
cultadeg y en representación de 
éstos puedan solicitar y llevar a 
cabo las gestiones Judicimies y 
extrajudiciales que sean necesa» 
rias a fin de que la Compeñía 
uede legalmente constituida. 

Sírvase usted, señor Notario an- 
teponer y agregar todas las cláu-   gir Anualmente al Comisario de sulas de estilo necesarias para 

La Us ar teo 
(f, Rafael Ilingworth V. Colec- 
tor Recibo.- Número U- 
no . R - cero noventa y cin- 
co mil quinientos cincuenta y 
seis, MINISTERIO DEL TESO- 
RO... JEFATURA PROVINCIAL 
DE RENTAS DEL GUAYAS. 
Nombre, Guayaquil, seis de fe- 
brero de mil novecientos sestn- 
ta y tres, Nombre, Doctor. Car 
los Quiñónez  V. Referencía. 
Constitución de la Compañía In- 
mobiliaria Ayangue S.A, (UN 
YASA) cuya cuantía es de vein- 
ticinco mil sucres; Timbres Fis- 
cales, Treinta y un sucres vein. 
te y cinco centavos; (1, Bolivar 
Coello. Ayudante General, Re- 
cibo. Número Uno-R. Cero, No- 
venta y cinco mil quinientos se- 
senta ocho. MINISTERIO 
DEL TESORO. JEFATURA PRO 
VINCIAL DE RENTAS DEL 
GUAYAS. Guayaquil, seis de 
febrero de mil novecientos se» 
senta y tres; Nombre, Doctor 
Carlos Quiñónez V. Referencia, 
Constitución de ha Compañia 
Inmobiliaria Ayangue S.Á. cu 
yo capital es de veinte y cinco 
mil sucres; descompuesta en vein 

te y cinco acciones de mil su"- 
cres cada una, numeradas del 
cero uno al veinte y cinco, se- 
gún detalle siguiente. Timbres 
Fiscales, Setente y ocho sucres 
doce centavos; Timbres Obras 
Nacionales, Diez y nueve su - 
eres; Timbres de Educación.- 
Seís sucres veinte y cinco cen” 

tavos; Suman. Ciento tres su- 
cres treinta y slete centavos. To 
tal. Ciento tres sucres treinta y 
síete centavos; (f, Bolívar Coe- 
ho, Ayudante Generel.- Hay 
un sello. Que dich para con- 
tribuyente único comprobante de 
pago. Se otorgó ante mí, y €n 
fe de ello confiero esta prime- 
ra copia; que sello y firmo, en 
la misma fecha de su otorgamien 
to.. (1 C. Quiñónez V. Dr. 
Carlos Quifiónez Velásquez. No 
tario Público Primero.- Hay un 
sello. Por mandato judicial que- 
da inscrita esta Escritura de fo- 
jas 795 a 806 No. 108 del Re- 
gistro Mercantil, y anotada bajo 
€l número 874 del Repertorio; ar 
chivándose los certificados de Re 
gistro y Defensa Nacional.- Gua 
yaquil, febrero 20 de 1963.- El 
Registrador de la Propiedad.- 
(£) Fausto D. Benites, Certifi- 
eo: Que de conformidad con el 
Artículo 305 del Código de Co- 
mercio, se ha depositado en es 
ta oficina para su archivo, el 
segundo Testimonio de esta es: 
eritura, ei cual contiene la lis- 
ta de Suscriptores un Estado 
de las Entregas en Caja por cuen 
ta de las acciones de esta Com- 
pañía. Guayaquil, febrero 20 de 
1963.- El Registrador de la Pro 
piedad.- (1), Fausto D. Beni- 
tes. Certifico: Que de conformi 
dad con el artículo 33 del Códi- 
go de Comercio, con fecha de 
hoy, y bajo el No. 675, se ha fi- 
jado en la sala de este Despa- 
cho, una copia simple de esta 
escritura, por el tiempo que de- 
termina la Ley.- Guayaquil, fe. 
brero 20 de 1963.- El Registra: 
dor de la  Propieded.- Fausto 
D. Benites. Señor Juez Provin- 
elal Cuarto del Guayas: Aura" 
lio Carrera del Rio, Abogado de 
los Juzgados y Tribunales de la 
República del Ecuador, a usted 
atentamente, digo: Que, en diez 
fojas útiles, acompaño €l primer 
y segundo testimonio de la es- 
critura pública otorgada en es- 
ta ciudad de Guayaquil, el sle- 
te de febrero de mil novecién: 

LU farma 
su carácter de      

      

secuencia, y 

    

  

        

su aprobación 
legal de 
y Ordena: 

    
ba el primer 

    

    

    

   

   

   

      

    

sonería se 

el lugar 

    

señor Juez 

    

cientos $ 

E. Rivera 

  

  

sona 

  

  

   
   

A. 

    

       
    

     
sociedad Inmobiliaria Ayangue 

S.A. INYASA), es clara, preci- 

sa y completa, ya que reúne los 

requisitos de ley, por lo 

Juez la acepta al trámite. En con 
como del estudio 

de constitución    

  

    

  

biliaria Ayangue S. A. 

SA), que ha sido otorgada ante 

el Notario de este Cantón doc” 

tor Carlos Quiñónez Velásquez, 

con fecha siete de febrero 
mil novecientos sesenta y tres 

Se establece que para su Otorga- 

miento Se han observado los re- 

quisitos de ley, el Juez Provin- 

cial Cuarto del 

   
    

  

  a la existencia] 
la expresada 
Que el Registrador de 

la Propiedad el Cantón inseri- 
testimonio de la 

Escritura en mención, en €l Re” 

gistro Mercantil a su cargo, de- 

biendo archivar el segundo tes- 

timonio, en el mismo qué cons: 

tan el estado de cuentas y las 

entregas en Caja; por cuenta de 

las acciones de la Sociedad que 
se aprueba; que dicho 
testimonio, con sus certificacio- 
nes de registro e inscripción, la 
solicitud que antecede y este au 

to, se publiquen en uno de los 
diarios de mayor circulación de 
la ciudad; que copia de la escri" 
tura se inserte en el Libro 
cargo del Registrador de la Pro- 
piedad y otra copia se fije, por 
seis meses, en la Sala de su Des- 
pacho, ton Su número de orden 

Cumplido le ordenado 
y con las certificaciones perti- 
nentes, devuélvase el primer tes" 
timonio al interesado, cuya per” 

declara legitimada 
en mérito al testimonio acompa- 
fiado, debiendo notificársele eun 

señalado, 
Altamirano M. Dr. 
Altamirano M.- Juez Provincia" 
Cuarto del Guayas. 
firmó el suto que antecede e/ 

Provincial _ Cuarto 

del Guayas en Guayaquil, el ca 
torce de febrero de mil nove- 

nta y tres, a las nue 
ve de la mañana, Certifico. J. 

Z.- En Guayaquil. 
el catorce de febrero de mil no- 
vecientos sesenta y tres, a 
diez de la mañana, notitiqué el 
auto anterior al doctor Aurelio 

          

     
    

  

    

        

   

Carrera del Río, por los dere- 
chos que representa, en su per- 

y, autorizó firme el tes      

  

   
go. Certifico. Tgo. G. Manzo. 
Félix A. Trujillo 
Mayor En Guayaquil, el catorce 
de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres a las tres de la 
tarde, notifiqué el auto anterior 
al señor Registrador de le Pr 
piedad doctor Fausto D Benites 
en su persona y firma. Certifi- 
co, Fausto D. Benites.- Félix 

Trujillo R.- Oficial 
Queda inscrito el auto anterior 
de fojas 793 a 794 No, 107 del 
Registro Mercantil, 
bajo el número 873 del Reper- 
torio; archivándose los certtil-- 
cados de Registro y Defensa Na: 
cional.- Guayaquil, febrero 
de 1963.. El Registrador de 
Propiedad.- Fausto D. Benites. 
(Hay un sello”). 

   
    

  

   

        

   
     

Lo que comunico al públino 
para los fines de Le: 

Guayaquil, febrero 22 de 

Lodo. Juan E. Rivera Zúñiga 
Secretario Jel Juzgado Provin-- 

cial Cuarto del Guayas.


